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Las leyes y las àlspoBleloaes del fiokler- 
30 son obllgaterlas para la capital de pro
vincia desde que se pobllean oficialmente 
es ella, y desde enatro dlas despises para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de « de Noviembre de 18SV.)

SUSCBICION PARTICULAR.

Un mes sn Córdoba. Fias. 3 Id. faern, 4 
Trimeitro id,. . . 8*85 > 11*83
Sais id...................... 16*50 > 82*50
Un año.................... 33 >45

& publica todos los dia^s escupió los Domiugosí

Uta leyes,órdenes y aasaclos qae se maa 
den publicar en Bos aSoletlnes oficiales* se 
han de remitir al dele politico respectivo, 
por cuyo eondneto se pasarán A loa edltwfes 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
S de Abril, de » y *1 de Octabre de 18*4).

Presidencia 
del Consejo de Minis trosí

SS. MM. y Augusta Reai Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salad.

Ministerio 
de la Gobernación.

Dirección general de Correos y Te
légrafos.

Por virtud de lo dispuesto por 
Real Órden de hoy, la licitación pú
blica para contratar la condnocion 
del correo entro la estación férrea 
de Tafalla y oficinas del ramo de Ta
falla y Sangüesa se verificará por el 
órden y detalle signieates, y bajo las 
condioiones del pliego que á conti
nuación se inserta:

1 .* La subasta se ananciará en 
la «Gaceta do Madrid* y «Solatia 
oficial» do la provincia de Navarra 
7 por los demás medios acostambra- 
^®’> y tendrá logar simnitánea- Í 
mente ante el Gobernador civil do j 
la misma y Aíceldoa do Tafalla y j 
Sangüegg^ aaietidoB de los Admi nie- 1 
tradoros de Correos de loa miamos Í 
puntos, el dia 10 de Febrero, i la j 
una de la tarde, y en el local que J 
respectivamente sefiaien dichas Au- ! 
toridades. 1

I^-' El tipo máximo para el rema
te será el de 1875 poaetas annales. 

3 .* Para presentarss como licita
dor será condición precisa constitnir 
préviamente en la Caja general do 
Depósitos, en sus «ncursales do las 
capitales de provincias ó de los pan
tos en que ^^ ¿^ oelebrarsa la subas
ta la so ma de 190 pesetas ea metáli
co, ó bien en efectos da la Deuda pú
blica, regulando sq importe efectivo 
conbrrne prsíoriba el Baal decreto 
w20 de Agosto do 1876, ó diaposi- 
Pioaflí vigeatíB al dia del remite.

Exitos depósitos, oonolnido dicho ac
to, serán devueltos à los interesados, 
menos el correspondiente al mejor 
postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno de la pro
vincia para la formalización de la 
fianza en la Cajs de Depósitos inme
diatamente que reciba la adjudica
ción definitiva del servicio, según lo 
prevenido en Beal órden circular de 
34 de Enero de 1860,

4 .* Las proposiciones aa harán 
en pliego cerrado, expresándose por 
letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio, 
asi como su domioili} y firma. Â es 
te pliego se unirá la carta de pago 
original que acredite haberae hecho 
el depósito prevenido en la condi
ción anterior, y una certificación, 
expedida por el Alcalde de la vecin
dad del proponente, en que consto 
«su aptitud legal, buena conducta y 
que cuenta con recursos para des
empeñar el servicio que eolicita. ■

Los licitadores podrán ser repre- 
sentadoe en la subsista por persona 
debidamente autorizada, prévis pre
sentación de documento que lo acre
dite.

5 .* Los pliegos con las proposi
ciones han de quedar precisamente 
en poder del Presidente de la subas
ta durante la media hora anterior á 
la fijada para dar principio al acto, y 
una voz entregados no se podrán re
tirar.

A' Para extender las proposicio
nes, que deberá verifioarae en papel 
de la close 11.*, se obseivaíá la for
mula siguieate:

«D. F. de T., natural de...... . ve- 
ciao de..... .  me obligo á deaempeñar 
la conducción del correo diario á 
caballo ó en carruaje desde la «eta- 
oion férrea de Tafalla á la oficina 
del ramo de Tafalla y la de Sacgüesi 
y viceversa por el precio de..... pe
setas anuales, bajo las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado por 
el Gobierno,

(Failli y áin*.>

7 .* Abiertos los pliegos y leídos ¿ 
públicamente, se harán conatur en s 
el acta de subasta, dedaráudose el 1 
remate á favor del mejor postor, sin 1 
perjuicio de la aprobación superior, 1 
para lo cual, en el término mas bre
ve posible, se remitirá el expediente 
á la Dirección general dei ramo en 

' la forma que determina la circular 
del mismo centro fecha i de Setiem- 

j bre de 1880.
8 .* Si de la comparación resal- 1 

tasen igualmente beueficiosis dos ó ' 
más proposiciones, se abrirá en el ¡ 
acto, y por espacio de media hora, 
nueva licitación verbal entre los au- ? 
toros de las que hubiesen ocasiona- 1 
do el empate, t 

9,* Oualesquiera que sean los 1 
resaltados de las proposicionee que j 
se hagan, como igualmente la for- | 
ma y concepto de la aubdisla, queda ? 
siempre reservada al Mi jisterio de 1 
U Goberuacicn la libre facultad de | 
aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuen
ta el mejor Ber vicio público.

, Co ndiciones bajo Isa que se contrata 
i la conducción diaria del correo de 

' ida y vuelta entre la estación fér- - 
1 rea de Tafalla y la oficina del ra- ^ 
Í mode Tafalla y lado Sangü'sa. |

1 .* Elcontratista se obliga á con- 1 
: ducirá caballo ó en carruaje y dia- 1 
' riamente de ida y vuelta desde la es- ’ 
, lacio a férrea de Tafalla á la oficina 

del ramo de Tafalla y la de 8angüí- 
ss, sirviendo á Sao Martín de Urs, 
Serga, Eslaba, Sada y Arben, toda la 
cotreaposdeccia (entendiéndose tam
bien como, tal loe pliegos con valores 
declarados y alhejas asegaradar) y 
periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, dis 
tribuyendo los paquetes, certificados ■ 
y demás correspondeacias dirigidas 
á cada pueblo del tránsito, recogíen- 

, do los que de ellos partan á otros 
destinos, 7 observando pira su ro

is i 

cepcion y entrega las presoripcione* 
vigentes.

2 .* La distancia de 35 kilómetros 
que comprenda esta conducción de
be ser recorrida en 5 horas 30 minu
tos, con el tiempo que se invierta en 
las detenciones, que se fijan, con las 
horas de entrada y salida en los 
pueblos del transito y extremos de la 
línea, en el itinerario aprobado por 
la Dirección general, el cual podrá 
mod lile a rae por dicho centro según 
convenga al mejor servicio.

3 .* Por los retrasos ó detencio
nes cuyas causas no se ju^tfiquen 
debidamente pagará el contratiata 
en papel de multas la de 5 pesetas 
por cada coarto de hora si el servi
cio se hace á caballo, y de 10 en car- 
maje; y si las faltas de esta ú otra es
pecie que afecten al buen servicio se 
repitiesen, próvia instrucción de ex
pediente, se propondrá al Gobierno 
la rescision del contrato, abonaado 
aquel los perjuicios que se originen 
al Estado.

4 .* Para el buen desempeño de 
esta oondaccion deberá toser el con
tratista el número suficiente de ca
ballerías mayores, situadas en los 
puntos mas convenientes de la línea 
á juicio del Administrador principal 
de Correos de Pamplona. Si el servi
cio se prestara en carmaje tendrá 
este almacén cap»z para conduci; la 
correspondencia indopendieato del 
logar que ocupen los viajeros y equi
pajes, si los llevare.

5 .* Es condición indispensable 
qae los conductores de la correspon
dencia sepan leer y eacribir.

€.* Será responsable el contratis
ta de la conservsoion es buen estado 
de Iss maletas, sacas ó paquetes en 
que se Oondazoi la correspondencia, 
preservándola de lá ha melad y de
terioro.

7 .* La contídad en que quede 
contratado este eeivicio se satisíatá 
por mensuaUdades vauoidaa en la 
ToBorerii de Uaoioeda de îïBT»n#>
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8. * El contrato dumi cuatro años 
contados desde el día que se fije pa
ra principiar el servioio al comuni
car la aprobación supeñor de la su- 
baits.

9/ Tres meses antee de finalizar J 
dicho plazo avisari por escrito el 
contratista À la Adminiatracion prin- . 
oipal de Correos si ea despide del : 
servicio á fin de gne, dando inme
diato conocimiento al oentro direc
tivo» pueda procederás con toda o por- i 
tunidad á nueva subast»; pero si por ; 
eansas ajenas á loa propósitos de di- ; 
choe centros no se consiguiera une- ¡ 
vo remate, y hubieran da celebrarse 1 
dos 6 mas licitaciones, el contritis- ’ 
ta tendrá cbligacion de continuar 
su compromiso por espacio de tres ■ 
meses mas, bajo el mismo precio y , 
condiciones. Si no se despidiera á pe- ' 
ear de haber terminado su contrato, j 
se entenderá que sigue desempeflin- { 
dolo por la tácita, quedando en este i 
caso reservado A la Administración 
el derecho de anunciar la subasta 
del servicio cuando lo orea oportuno. 
Los tres meses de anticipación con j 
que debe haceree la despedida se em- | 
pesarán á contar, para los efectos j 
correspondientes, desde el dia en que J 
se reciba el aviso en la Dirección ge- | 
neral. | 

10. Si durante el tiempo de esta | 
contrata in ese necesario variar en ? 
parte la ruta de la linea que Besabas- 5 
ta, serán de cuenta del contratista 5 
los gastos que esta alteración ocasio • 
ne, sin derecho á que se le indemni- | 
ce; pero si resultara de la reforma ’ 
aumento ó dieminaoiou de distan
cias, o may or ó menor número dees- , 
pediciones, el Gobierno determinará j 
el aumento ó rebaja que á prorrata j 
corresponda. Si la conducción se va- ’ 
risse del tocto, el contratista deberá i 
contestar dentro del término de los ; 
Ib dias siguientes al en que se le dé ‘ 
aviso de ello si se aviene á continuar < 
prestando el servicio por el nuevo * 
camino, y en caso negativo el Go- : 
bienio podrásnbaatarlo nuevamente; • 
pero si aquella se suprimiera, se le j 
comauiotrá al contratista con un ; 
mes de anticipación, sin que tenga j 
derecho á indemnización alguna. i 

11. Las exenciones del impuesP 1 
de los portazgos, pontazgos ó barca- - 
jes que correspondan al corteo se , 
ajaetaran á lo determinado en el par- 
rafo dúo décimo del art. 16 del pliego ■ 
de condiciones generales para el 
arriendo de aquellos de fecha ¿3 de , 
Setiembre da 1877 y á las disposi- Í 
oiones que con posterioridad se die- 1 
taren sobre el particular. 1

13. Despues de rematado el ser- 
vicio no habrá lugar á reclamación 
alguna en el caso de que los datos 
oficiales que hayan servido para de* . 
terminar la distancia que separa los ' 
pantos extremos resulten equivoca
dos en mas ó en menos.

13, Hecbaila adjudicación por la 
Superioridad, se elevará el contrato 
á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otor
gamiento y de dos copias simples, y 
otra en el papel sellado oorrespoo- 
dicnté} esta última y una aiopía a# 

remitirá á la Dirección general de 
Cortees y Telégrafos, y la oti-a se 
entregará en la Administración prin
cipal del ramo por la cual hayan de 
Horecitarsa los haberes, qne Será la 
de la provincia en que se verifique 
el remate. En la esontura es h«rá 
constar la formalizaoion del depósito 
definitivo de fianza por copia literal 
de la carta de p»go. Dicha fianza, 
que se constituirá á disposición de la 
Dirección general da C rreos, no se
rá devuelta al intetessdo Ínterin 
no se disponga así por el referido 
centro.

14. El centratísta satisfará el im
porte de la inserciou del anuacio da 
la subasta, cuyojustificaate de pago 
deberá exhibir en el acto de entregar ! 
en la Adminiatracion principal de : 
Correos las copiae de la escritura, j 
conforme coa Jo dispuesto por Real ' 
orden de 20 de Setiembre de 1875. '1 

15. Contratado el servicio, no se 
podrásubarrandar, caler ni traspa- ; 
sar sin prévio permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto 
á lo prevenido an el art, 5.” del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, si 
no cumpliese las condiciones que 
debe llenar pira el otorgamientó de 
la escritura, impidiendo que tenga 
efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo eetipuisdo en - 
cualquiera de las condiciones del 
contrato; ejerciendo la'Adminiafra- 
ciou pública su acción contra 1^^ fian* ' 
za y bienes del interesado hasta el ! 
completo resarcimiento de los per- 1 
juicios que se irroguen á la mfsmi. ; 

Madrid 2 de lío ero da 1885,—El ' 
Direcctor general interino, A. B:sch. <

Ministerio 
de Gracia y Justicia. ,

“ i
REALES DECRETOS. 1 

Vista la exposioion elevada por 1 
la Audiencia de Pamplona en que, I 
usando de las facultades que en su 
párrafo segando le cornada el artí- j 
culo 2/ del Código, propone que la i 
pena de 14 años, ocho meses y un j 
dia de reclusión impuesta á Pedro ; 
Andrés Garde y Perez y Cipriano j 
Mayo y Lorca ea causa por el delito I 
de homicidio, se conmate por la de : 
tres años de prisión correocional:

Considerando que ateadídaJa es- ; 
casa malicia can que procedieron los | 
reos, de la rigorosa aplicación de las 
prescripoiones legales resulta en t 
este caso notablemente excesivá la ' 
peut:

Tenieodo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Junio 
de 1870, que regaló el ejercicio de 
la gracia de indulto;

De acuerdo con lo propuesto por 
la Sala sentenciadora, con lo cou- 
soltado por el Consejo de Estado y ) 
con el parecer de mi Consejo de Ul- j 
nistrrs,

Vengo en conmutar la pana de J 
14 años, ocho meses y un dia de re* 
elusion impuesta á Pedro Andrés 
Garde y Perez y Olpriano Mayo y ‘ 
Lorca por la de tres años de 
correccional,

Dado en Palacio á veinOseis de . 
Diciembre de mil ochocientos ochen- « 
ta y cuatro.—Alfonso.—El Min iitro | 
de Gracia y Justicia, Francisco Sil- 
vela.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instanois elevada por 
D. Francisco Aragón Gomar pidien
do que se indulte á sn hermano Ma
nuel Aragón Gomar de la pena de 
tres años de prisión correccional 
que la Audiencia de Sevilla le impu
so en cansa por el delito de disparo 
de arma de fuego y Jeeioner:

Considerando que el reo observa 
boena conducts, da pruebas de ar
repentimiento, sufrió 13 meses de 
prisión preventiva y lleva cumplidas 
tres cuartas partes da su condena:

Tenieudo presenta lo dispueeto 
en la ley provisional de 18 de Junio 
de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto;

Oida la Sala sentenciadora, de 
acuerdo con lo consultado por el 
Cornejo da Eatado y con el parecer 
de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Manuel Ara
gón Gomar del resto de la pena de 
tres años de prisión correccional que 
le fuéimpuesta en la cansa de que 
se ha hecho m érito.

Dado en Palacio á veintisei* de 
Diciembre de mil ochocientos ooheu- 
ta y cuatro.—Alfonso.-"El Ministro 
de G.acia y Justicia, Franoisoo Gil- 
vela.

Visto el expodienta iustmido con 
motivo de la inaiancia elevada por 
Narciso Negre pidiendo que se in
dulte á Ramón Vilrrasa y Buacallá 
de las penas de dos meses y un dia 
da arresto, inhabilitación para dere
chos politicos durante cobo años y 
multa da 1001 pesetas que la Au
diencia de Gerona le impuso en cau
sa por abusos electorales:

Tenieudo en cuenta el perdón de 
los quereliautes, la bueaa coadacta 
del reo y que ha exunguido la pena 
de arresto:

. Vista la ley provisional de 18 da 
Janio de 1870, que reguló el ejerci
cio de la gracia de inculto;

Tornando en considaraoion el in
forme favorable da la Sala senteu- 
oiadoia, de acaerdo con lo consulta
do por el Consejo de Estado y con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultará Ramón Vi- 
Jarrasa y Buacallá de la multa de 
1001 pesetas que le fuá impuesta 
en la cau^a de que se ha hecho mé
rito.

Dado en Palaoio á veintiséis de 
Diciembre de mil ochocientos ochen
ta y cuatro.—Alfonso.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Franoieco Sil- 
vela.

redaceion de un Código penal marí
timo al Vicea Imitante de la Armada 
D Manuel de la Pezuela y Lobo; Vo
cales á los Ministros Togados don 
José Romero y Vill anueva y D. Ma
riano Perez Luza ro, al Capitán de 
navio de primera «late D. Evaristo 
Casariegoy Garcia y al Capitan da 
fragat a D. Ramón Anfión y Villalón.

Dado en Palacio á veintidoB de 
| Diciembre de mil orhocientoa oebeu- 
| ta y cuatro.—Alfonso,-El Ministro 
* de Marina, Juan Antequera, 
ï -----
‘ A propuesta del Ministro de Ma- 
1 rina, 
,. Vengo en nombrar Vocal de la 
| Junfa que ha de entender en la re- 
} daccion de un Código penal mari- 
j timo á D. Emilio Bravo y Romero, 

Senador del Reino y Presidenta de la 
: Sata segunda del Triboual Supremo, 
i Dado en Palacio á veintidós do 
| Diciembre de mil ochocientos ochen- 
: ta y onatro.—Alfoneo.—El Ministro 

de Marina, Juan Antequera.
| Da conformidad con lo precep- 

i tuado en el punto 8.“ del art. 8.’ del 
, Real decreto de 27 de Febrero de 1853, 
' y de acuerdo cou ©i Conrejo de Ui- 
■ nistros,
I • Veugo en autorizar al de Marine 
' para disponer la adquisición, sin les 

h-rmalidfides de sobasta pública, de 
’ los viveros y carbones neceearios 

! durante des años eu el Apostadero de 
t' la Habana.
?i Dado en Palacio á veintidós de 

, Diciembre de mil oehocientcsochen
ta y cuatro.-Alfonso.—El Ministro 
da Marina, Juan Actequera,

! A propuesta del Ministro de Ma- 
. rina, y de acaerdo con el Consejo de 
> Ministros,

Ho venido en conceder la Gran 
. Cruz del Merito naval con distintivo 

blanco al General en Jefe del Ejér- 
. cito chileno de ecu pación en Lima, 
, Vicealmirante D. Patricio Linch y 

Zaldivar, por las demostraciones de 
respeto significadas en la humani
taria ceremonia de exhumación y 

- traslación desde la isla do Sin Lo
renzo al Cemeuterio de Lima de los 

' restos de marinos españoles muertos 
' en el combate del Callao, 
| Dado en Palacio á cuatro de Di- 
, ciembre de mil ochecieotos ochenta 
■ y cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 

Marina,. Juan Antequera.
1 De conformidad con lo informado 
j por la Junta Superior Consultiva del 

Ministerio de Marina y el Consejo Sn- 
1 premode Guerra y Marina epjpleno, 
í á propuesta del Ministro del ramo y 

de acuerdo con mi Consejo de Mi- 
; nistros,
j Vengo en decretar que el Capitan 
f de navio de primera clase en aitua- 
* ciou de reserva D. Francisco de 
F Briones é Interian quede en la mis- 
’ ma situación con el empleo de Con 
1 traalmirante, que ea en el que debió 
¡ corresponderle el pase á la que ac- 
í- tualmente pertenece.

Dedo en Palacio á veintiséis de 
Diciembre de mil ochocientos ochen
ta y cuatro.—Alfonso.—El Ministro 
de Marill, Juan Antequera.

Ministerio de Marina.

REALES DECRETOS.
A propuesta del Ministro de Ma

rina.
Vengo en nombrar Presidente de 

1# Jost» que h» de entoeder en In
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À propuesta del Miniitro de Ma» 
riaa.

Vengo eu deponer cete eu el des
tino de Oûoial eeguudo del Uiuiete- 
lio del »0)0 el Teniente de navio de 
primera clase D, Pedro Aznar y de 
la Faenta Pita; qaedaudo aatiafeoho 
del celo é inteligencii eon que lo ha 
deaempe&ado.

Dado en Palacio & veintiséis de 
Diciembre de mil oohooientos ochen
ta y cuatro,—Alfoueo.—EL Ministro 
de Marina, Juan Antequera.

f

Ministerio de H adenda
REAL DECRETO.

A propuesta del Miaiatro de Ha
cienda, de acuerdo con el Gonsejo de 
Ministros, de conformidad con el 
dictamen del Consejo de Estado en 
pleno, y con arreglo al articulo 41 
de la ley de Administración y Con
tabilidad de 25 de Junio de 1870,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1,“ Se concede un ao- 

plemento de crédito de 458,905 pe
seta! al cap. 9 *, tOastos diversos*, 
del presupuesto ordinario del Minis
terio de la Guerra, correspondiente 
ai año económico <884 85, destina
das à reaompensar el penoso servi
cio prestado por el Ejército en los 
acor lona raieotos acordados para evi
tar la invasion del cólera morbo asiá
tico y atender á los gastos de sanea
miento de cuarteles y demás edificios 
militares.

Art. 2.* El importe de dicho su
plemento de crédito se cubrirá con 
la Deuda flutante del Tesoro, si los 
recursos que se realicen por valores 
de los actuates preaupuestos no re
sultaran superiores á las obligacio 
nes que han de satisfacerse.

árt, 3? El Gobierno dará cuenta 
á las Cortes del presente deoreto.

Dado en Palacio á veintiséis de 
Diciembre de milochocieutos ochen
ta y cuatro.—Alfouso.—El Ministro 
de Hacienda, Fernando Cos-Gayon.

Estado comparativo de loa débitos que acusan los pueblos de esra pro- ^ Núm. 21, 
vincia por contingente á la misma, liquidados en 30 de Noviembre d En cumplimiento de los huma- 
y 31 de Diciembre. B nitarios preceptos dictados por 

| nuestro Augusto Monarca en Real 
decreto de dos del actual, con moti
vo de las funestas consecuencias 
producidas por el terremoto de 25 
de Diciembre próximo pasado, en 
las provincias de Granada y Mála
ga, se ha oreado bajo mi presiden
cia la Junta general que preceptúa 
el ai ti cu lo 6 * de aquella disposi
ción, la cual se encargará de coad
yuvar los propósitos del Gobierno 
de S. M., adoptando acuerdos que 
proporcionen los mayores ingresos 
posibles en la suscrioion nacional. 

Los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia á su vez, inspirán- 
dcsa en los mismos sentimientos, 
acordarán con los Ayuntamientos 
la cantidad que el desahogo de sus 
presupuestos permita dedicar á es
te objeto, á mas de la décima parte 
da la consignada en el de impre
vistos, invitando al mismo tiempo 
á todos sus empleados para que 
contribuyan con un dia de haber, 
como lo efectúan los del Estado y 
de la Real casa, y á los particula
res con tos auxilios que tengan á 
bien, á cuyo efecto se nombrará en 
cada localidad la Junta municipal 

1 correspondiente, dando cuenta á 
! menudo á este Gobierno del resul

tado que se vaya obteniendo en su 
gestion.

PUEBLOS. (
Débitos 

m 30 de No-1 
viembre.

Ingresos 
rerificados en (
Diciembre. (

Débitos que 1 
nadan en 31 | 
e Diciembre.

Adamúz 27920 78 1000 26920 78
Aguilar 94620 76 5000 89620 76
Almedtmlla 3416 18 1000 2416 18
Almodóvar 5429 04 » 5429 04
Baena 25166 06 > 25166 06
Benamejí 23708 86 > 23708 86
Bujalance 31743 97 7000 24743 97
Cabra 28694 81 2750 25944 81
Cañete de las Torres 5644 71 > 5644 71
Carcabuey 3545 43 3545 43
Carlota 12795 98 509 61 12286 37
Carpio 30951 37 » 30951 37
Castro del Rio 30886 11 2150 28736 11
Córdoba 54643 19 50845 56 . 3797 63
Doña Mencía 4361 68 825 3536 68
Encinas Reales 6163 93 > 6163 93
Espejo 3280 59 1000 2280 59
Espiel 3554 88 * 3854 88
Fernán-Núñez 8239 60 2500 5739 60
Fuente la Lancha 1467 89 1467 39
Fuente Obejuna 12427 27 500 11927 27
Fuente Palmera 2125 37 » 2125 37
Fuente Tójar 1802 04 > 1802 04
Guadalcázar 2342 03 350 1992 03
Guijo 722 88 300 422 88
Hinojosa del Duque 36934 39 10436 47 26497 92
Hornachuelos 3802 63 > 3802 63
Iznajar 11756 01 > 11756 01
Lucena 144063 60 9860 134203 60
Luque 64873 47 > 64873 47
Montalbán 2762 51 > 2762 51
Montilla 94032 97 16500 77632 97
M otoro 37537 89 11668 08 25869 81
Monturque 9864 84 > 9864 84
Nueva Carteya 315 77 1 316 77
Obejo 431 99 » 431 99
Palenciana 3470 57 > 3470 57
Palma del Rio 2131 79 1919 79 212
Pedro-A bad 2635 31 1212 06 1423 25
Pedroche 1938 61 969 30 969 31
Posadas 1250 64 390 860 64
Priego 87977 83 > 87977 83
Puente Genil 28527 14 > 28527 14
Rambla 16802 60 5935 19 10867 41
Rute 16004 07 > 16004 07
SaotaeUa 16761 41 1500 15261 41
Santa Eufemia 7310 51 > 7310 61
Torrecampo 1951 30 1150 801 30
Valenzuela 4335 48 1389 02 2946 46
Valsequillo 818 94 > 818 94

• Villa del Rio 2131 17 1363 45 767 72
Villafranca 5916 87 760 34 5166 53
Villaharta 451 41 410 41 41

, Villanueva de Córdoba 4089 01 > 4089 01
Villanueva del Duqeu 1364 43 682 21 682 22
Villanueva del Rey 1158 72 600 558 72
Villaralto 1624 45 653 64 970 81
Viso 4797 53 > 4797 53
Zuheros 2819 41 1250 1569,41

t
Lo que se hace público por me

dio del <Boletín oflcial> para la ge
neral inteligencia y debido cumpli
miento.

Córdoba 5 de Enero de 1885.
El Gobernador, 

Joaquin Oitrcia y £tpinoti.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 20. 
Admiaistracion.

En el propósito de este 
bierno de dar á conocer mensual

Go-

Núm. 12

Banco de España

mente el estado de recaudación ob
tenido por el servicio de contingen
ta provincial, he acordado publi
carlo á seguida de esta circular, 
así como nota separada de trece 
Ayuotamientos que nada deben por 
este concepto por haber saldado 
sus cuotas respecti vas.

De esperar es que en el presen
te mes se aumente el número de 
estos últimos, evitando de este mo
do loB apremios, que al par que re
sultan gravosos á los Ayuntamien
tos, denuncian por lo menos poco 
celo en la gestion de los intereses 
confiados á su oustodia.

Córdoba o de Enero de 1883.
El Gobernador, 

Joaqwn Gafnn^ StpiMi,

Pueblos que nada deben hoy á la Cvoquieta
' provincia y por eso no figuran Dos-Torres
* en el anterior estado. Granjuela
' Alcaracejos Montemayor
1 Añora Pozoblanco
. Belalcázar Sau Sebastan

Belméz Victoria

Blázquez Vlllavioiozá

Sucursal de Córdoba.—Sección de 
Contribuciones.—Anuncio.

Encontrándose vacante la Agen
cia recaudación de contribuciones 
del partido de Rute, la Delegación 
general del Banco de España, por 
órden de 26 de Diciembre último, se 
ha servido acordar se anuncie di
cha vacante por el término de diez 
dies, que empezarán á contarse 
desde el aigniente á la inserción de 
este anuncio en el <Boletin oficial» 
de la provincia,'dividida aquella en 
dos agrupaciones, la primera com
puesta de las villas de Rute ó Íz- 
najar, y la segunda de las de Bena
mejí, Encinas Reales y Palenciana, 
bajo las bases siguientes:

1,* Los solicitantes podrán pre
sentar en esta Dirección, dentro del 
espresado plazo de diet dias, la 
oportuna instancia, documentada, 
ó sencilla, asgan estimen conve
niente.

2? Los electos para aerrirlUf
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Quedan obligados & la prestación 
de la correspondiente fianza, en 
garantía de en gestion recaudato
ria: esta podrá constituí rae en me- f 
tálioo, acciones del Banco, títulos 1 
de la Deuda dei Estado y del Teso- j 
ro, y en bienes raíces, en cuyo ca
so deberá ser hipotecario. ' 

3? El importe de la garantía 
será de 48552 pesetas para la pri- i 
mera agrupación y de 35482 para ( 
la segunda, á que ascienden hoy j 
sus cupos trimestrales, si se cons- : 
tituyen en fincas: y por las dos ■ 
terceras partes, ó sean pesetas 
32368 y 23654'07, respectivamen
te, si se formaliza en las demás cla
ses de valores, los cuales se admi
tirán al tipo de la última cotización 
oficial conocida, excepto los títulos 
de la Deuda del 4 por 100 amorti- 
zable, que lo serán por su valor 
nominal.

4 .* Como única retribución del 
servicio, recibirán el 1'50 por 100 
sobre cuantas sumas recauden é 
ingresen: siendo de su cuenta el 
pago de los cobradores de la agru
pación y demás gastos que ocasio- . 
ne la cobranza.

5 .‘ Los Agentes nombrados res
ponderán en absoluto, y directa
mente, al Banco de Espaúa, del 
resultado de su gestion y de la de 
tos subalternos que designen para 
el cargo de cobradores, con arreglo ' 
á los artículos *59 y 161 de las 
Instrucciones generales de recau
dación, publicadas en el año de 
1877: cumpliendo cuantas obliga
ciones establecen las mismas. *

Lo que para conocimiento del 
público, y en cumplimiento de la 
citada Órden se anuncia en este pe- ' 
riódico oficial; advirtiendo que los 
datos y esplicaciones que pudieran 
necesitar les serán facilitadas, en el j 
acto, per la Sección de Contribu- > 
ciones de esta Sucurssl.

Córdoba 2 de Enero de 1884 s= 
El Director, Miguel Ciudad.

iniiA^nniis,
Núm. 15. 

Alcaldía constitucional 
de Baena.

D. Franoiico Baldía Baneche, Al
calde eoutitaoionsl de esta villa Î 
de Baena. i
Hago saber: que presentada á mi : 

autoridad por el Depositario muni- . 
oipal de esta villa la relación de los 
individuos que no han satiefecho sus 
enotas por censos à los propios de 
esta dicha villa durante el plazo se- 
halado en los aunneios que al efecto 
se pub icarou, be dictado en el día 
de hoy de conformidad á los artícu
los 22 y 23 de la inatraccion de 20 
dé Hayo último, la providencia si- ' 
guíe ate:

Pro vide aoja. Mediaste no bebes

satisfecho sus respectivos descubier
tos los deudores por censos y rentas 
perteneciente al caudal de propios 
de esta villa que figuran en la rela
ción que procede dentro de los pla
zos naturales sèSâladoff ál efecto“bí 
en el de diez días que últimamente 
se deaignó en el edicto publicado 
por esta Alcaidia con f^cha diez del 
actual, quedan iuenraos en el recar
go del 5 por 100 sobre las cantidades 
que loa misinos adeudan con arreglo 
á el art. 16 de la iustruccion visente 
sefialándoJea el plazo de tres días 
p>.rs el pago de ellas, en la iuteli- 
gaucia de que trascurrido este sin 
efectuarlo se expedirá el apremio de 
segundo grado y proveerá lo demás 
que cúrresponda; y para que asi 
tenga efecto se nombra á don Mi
guel Valenzuela Bernal comisionado 
ejecutor á fin do que proceda con ar
reglo á instrucción.

Lo mandó y firma el señor don 
Franoisoo Roldan, Alcalde constitu
cional de esta villa de Baena á 22 de 
Diciembre de 1884.—Kiancisco Bol- 
dan.—De órden de S. S., Mariano 
del Castillo, Secretario.—Hay un 
sello que dice: Alcaldía conatitu- 
cionsl de Baena,

Y á fin de que llegue á oonoci- 
mieuto de log contribuyentes moro
sos. comprendidos en dicha relación 
á quienes invito para que en el pre-' 
cieo término de tres dias, á contar 
desde boy, se pteseoteu en la oficina 
da recaudación situada en la casa da 
Ayuntamiento á realizar sus roopéc- 
tivas cuotas y el recargo del 5 por 
100 impuesto sobre laa mismas, evi
tando asi las demás responsabilida
des que la instrucción determina, be 
dispuesto publicar y fijar el presente 
edicto en los sitio, de costumbre de 
esta localidal.

Baena 22 de Diciembre de 1884. 
—Francisco Boldan.—De órden de 
su «eñoria, Mariano del Castillo, Se
cretario.

JDZÜADOS.
Núm. U.

Juzgado de instrucción 
de. Linares,

D. Policarpo Roman y Garcia, Juez * 
municipal ¿ interino de instrue- j 
cica de esta ciudad. ;

Por el presenta se cita, llama y j 
emplaza por término de diez días 1 
á contar desde que aparezca inser- 1 
to el presente edicto, á Manuel Gi- 1 
menez Campuzano, con el fin de f 
recibirle inquisitiva en causa que ¡ 
contra el misino se instruye por es- > 
tafa, á Gregorio Gonzalez Barros; í 
apercibido que de no verificar su 1 
presentación en este Juzgado en el * 
término señalado, será declarado i 
rebelde y le parará el perjuicio que j 
hubiere lugar, i.

Al propio tiempo se encarga á 
todas laa autoridades y dependíen- i 
tes de la policía judicial la busca, í 
captura y oonducoiQn á esto Juzgár ■ 

do expresado individuo, cuyas se» 
ñas son: estatura regular, color 
moreno, de cuarenta y seis años, 
pelo negro rizado, ojos melados, 
nariz regular, usa bigote y traje de 
cazadora oscuro, y se ocupa en dar 

, espectáculos de vistas, y al efecto 
lleva un Órgano de cilindro, cin
cuenta mapas de pauorama, sesen
ta tarjetas de fotografía, represen
tando la pasión, treinta y dos len
tes para el panorama, veinte y dos 

. vistas.de cristal de la exposición de 
París y otros varios enseres de sa
lón, lienzos y bastidores.

Dado en Linares á treinta y uno 
do Diciembre da mil ochoeUntoe 
ochenta y cuatro. —Policarpo Bo
man.—Por su mandado, Ildefonso 
Jurado.

|l Núm. 19.
? Juzgado de primeraiastan- 
' cía de Cabra.

D. Frauclico de Frías y Vitlalobc*, 
Juez de primera instaucia de esta 

' ciudad de Cabra y su partido.
Por la presante; cito, llamo y em- 

plazo para que en término de diez 
' dies sa persona en este Juzgado, 
' segundo Morales Gomáz, natural y 

vecino de doña Mencia, al objeto de 
qua sa ratifique en al eachto da su 

j defensa y diga si acepta ó no la pa- 
, na qua contra al mismo i o te tes a el 
. Sr. Fiscal de la Audiencia de Montí- 
> lia, eu la causa qua ee le ha seguido 

par hurto, aparcibiéadola que da no 
hacarlo le parará el perjuicio á que 
baya logaf.

; Y á la vez eacargo á todas las 
i autoridadís y depaudiaatas de la po- 

licia judicial, procedau à su capturé,
1 poniéndolo ádispoBicioada este Juz

gado.
Dido eu Cabra á traa de Eaaro da 

mil ochociantos ochenta y cinco.— 
Ftanuisoo de Frías.—El actuario, 
por mi compafiaro Pastar, Francisco 

* Molina y Borrego,

AIS ÜN G1OS?1.
MANUAL 

dé práctica criminal qué contien® el 
procedimiento en los juicios de Fal
tas y diligencias preventives de los 
aumaricé eu que pueden interreair 
los Juzgados municipales, por don 
Fermín Abella, Abogado y Director 
del periódico «Ki Consultor de los 

A juntcmiéutos y dolos Juzgados 
municipales.*

Acaba de ponerse á la venta la 
«quinta edición* de este ímportcnte 
libro para uso de los Juzgados mu- 
picipales, que se ha sjastado en todo 
á la ley de Enjuiciamiento crfnubcl 
de 14 de Septiembre de 1882, así co
rno á las leyes de Imprenta, Aguas, 
Casa T demas diaposieiones novísi
mas que con esa materia tienen re
lación.

Contiene, además de las oportu
nas explicaciocer sobre competen
cia de dichos Juzgados y forma de 
procedér en las actuaciones país el 
castigo de tuda clase de faltas y de
litos, extensos y completos formula
ria par» los juioio» de íiltM y par

las diligencias preHminarsa del sua 
mano, y, por último, el lib. 3.’ del 
Código penal, que prescribe las pe
nas oonespondientM.

La circonctancias de haberse 
; agotado ya cuatro numerosas edicio

nes de este Manual demuestra su 
, indudable utilidad, especialmente 
' para loa funcionarios á quienes esM 
i dedicado.
: Su precio en rústica, 10 ».; en 

holandesa, 44.
Los pedidos si Administrador de 

«El Consultor de los Ayuntamieatos 
y dé los Juzgados municipales.* Pla- 

, zs de la Villa, i, Madrid.

' LBYES ELECTOBALES 
de Diputados à Córtes y Senadores 
por la redacción de cEj Consultor da 
los Ayuntamieatos y de loa Jazga- 

dos municipales.*
Acaban de ponerse á la venta en 

un pequeño Manual la ley Electoral 
de Diputados & Córtes de 28 de Di
ciembre de 1878 y la de Senadorea 
de 3 de Febrero de 1877, convenieu- 
temente auotadaa, aegaid-a de tas 

; disposiciones uSciaiea dictadas poa- 
Í tériormente y con formularios para 
í todas las operaciones que en dichas 
i leyes se previonan.
' Su precio, una peseta.
I Los pedidos al Administrador de 

<E1 Consultor,* plaza da la Villa, 4, 
bajo, Madrid.

• M ANUAL “
. da arriendos y préstamos seguido de 

los formularios correspaudiéntas á 
estos contratos por D. Fermín Abella, 
abogado y director uel periódico «El 
Consultor de los Ayuntamientos y 

de loe juzgados municipales.»
Acaba de pabUoarso esta obra 

. utiUsima para los propietarios, sola
nos, aparceros, inquilinos, alquila* 
dores, contratistas de abras, portea
dores. mancebos de comercio, obre
ros, induettialca, artistas, mozos de 
servicio, posaderos, fondistas, proa- 
tamistas, prestatarios, industriales, 
comerciantes, y, en una palabra, 
para iodo el mundo, porque muy pO" 
cas serán las personas que con uno 
ü otro carácter no tengan que inter
venir continuamente en la vida es 
los contratos de arrendamientos ó 
de préstamo y los que á ellos anclen 
ir unidos

En esta obra, de 600 páginas, 
hemos reunido toda la doctrina y 
disposiciones legales qua importa 
conocer respecto de ambos contratos 
que presentamos unidos en un libro 
por la gran relación y semejanza que 
tienen entre eí. En el primer titulo 
se exponen las nociones necesarioa 
sobre los contratos y obligaciones en 
general, y al final de cada uno de los 
títulos coaeagrados á exponer con 
toda extension la teoría de los ar
riendos y de los préstamos, presen
tamos todos los formularios corres- 
pondieutes, asi para los documentos 
en que suelen consígnvse estos con
tratos, como para los juicios de desa
hucio y ejecutivo, que son los que 
principal mente sirven para obligar 
al cumplimiento de las obligaciones 
por ellos creadas.

Besponde el libro, como se ve, al 
pensamiento ésenciaíments práctieo 
en que se inspiran todas las produc- 
elonw del autor, el de facilitar la 
celebración de los contratos que es
tudia y evitar luego de celebrados 
que surjan pleítoc t litigios, mar
cando cuales son los dereobos y de
beres de los contratantes.

Precios: en rústica, & pesetas: en 
holandesa 6.

Los pedidos al Administrador dé 
«El Consultor» de los Ayuntamien
tos. Plaza de la Villa, 4, bajo, Ma
drid.

Ministerio de Cultura 2024


